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INFORME DE ACTIVIDADES







Del 01 de Marzo al 31 Diciembre 2007
Nombres
:
SUSY NATALÍ
Apellidos
:
SALAZAR SILVA
Cargo

:
VOCAL II
1. ACTIVIDADES Y LOGROS OBTENIDOS RELACIONADOS CON LA FUNCION SEÑALADA EN EL ESTATUTO   

· Se le ha dado continuidad al Area de Asesoría Legal para agremiados, a través del cual se han llevado procesos judiciales, administrativos y diferentes asesorías legales (presenciales, virtuales, telefónicas).
· Se regularizó la situación del sindicato de obstetras de La Libertad, quedando pendiente su inscripción en registros públicos.
2. ACTIVIDADES Y LOGROS OBTENIDOS RELACIONADOS CON LA GESTION DEL CONSEJO DIRECTIVO 

· Primer Congreso Internacional en Salud Sexual y Reproductiva y Primer Curso Internacional en Avances en Obstetricia.

· Acabados del Segundo piso del local, donde actualmente vienen funcionando las oficinas administrativas.

· Actualización profesional permanente a los y las agremiadas, a través de cursos gratuitos de capacitación con la participación de ponentes de primera categoría.

· Facilitación de Procesos de Colegiatura continuos que permiten la incorporación de nuevos profesionales al gremio.

3. NUMERO DE ASISTENCIA MENSUALES AL CONSEJO DIRECTIVO 

· Asistencia a todas las sesiones de consejo programadas durante la fecha en mención.

4. ACTIVIDADES RELACIONADAS  EXTRAINSTITUCIONALES 

· Participación en actividades encomendadas, por ejemplo participación activa en la presentación del Proyecto de Ley en Salud Sexual y Reproductiva, con la presencia del  Congresista Daniel Robles. Trujillo Setiembre 2007.

5. CON QUE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO COORDINA FRECUENTEMENTE PARA LA EJECUCION DE SUS ACTIVIDADES

· La coordinación de las diferentes actividades institucionales se lleva a cabo de forma integrada y participativa con todos los miembros del consejo directivo. Los responsables de las Áreas a intervenir convocan a todos los consejeros a fin de coordinar los diferentes eventos de preparación de las actividades programadas.
6. CON QUE PERSONAL ADMINISTRATIVO CUENTA PARA LA EJECUCION DE SUS ACTIVIDADES

· Se cuenta con el personal necesario, por ejemplo apoyo de secretaría, apoyo de mensajería, etc.
7. CONSIDERA QUE SU CONSEJO DIRECTIVO A LOGRADO TRABAJAR EN EQUIPO.  PORQUE 

· Somos un grupo sólido que tiene un mismo objetivo, trabajar por el eficiente desenvolvimiento del CRO II La Libertad, por el bien principalmente de las y los agremiados. En tal sentido, hemos conformado no un grupo de personas, sino un equipo de profesionales que trabaja coordinadamente con una práctica justa, ética y solidaria.
Obsta. Susy Natali Salazar Silva

Vocal II – CRO II La Libertad
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